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La creación de la Asociación Colombiana de Terapia Ocupacional (ACTO), en el 
año de 1972, marcó un hito, como lo señala en su libro la profesora Alicia Trujillo 
(2002), debido a que tal surgimiento fue un requisito indispensable para la profesio-
nalización de la Terapia Ocupacional en el país. Con cincuenta años de presencia, 
la Asociación ha registrado cambios en su configuración original, pasando de aso-
ciación científica a estructurarse como Colegio Colombiano de Terapia Ocupacio-
nal (CCTO), que por una parte ha mantenido su carácter científico y, por otra, de 
manera consistente, ha asumido un carácter gremial. 

En el área de la educación regular, especialmente desde los años 90, logramos 
ingresar a jardines y escuelas regulares por la favorable legislación de la época1, 
fueron numerosas las colegas que siguieron esa normativa y ganaron espacio pau-
latinamente en básica secundaria y, más recientemente, en la educación superior. 

Sin embargo, debemos reconocer que la postura como profesionales en asuntos 
que inciden de manera directa en la política pública de educación no ha sido de 
nuestra parte un proceso planificado, intencionado, monitoreado y evaluado. Por 
ello, consideramos que el reconocimiento de la Terapia Ocupacional en este ámbi-
to ha devenido más de ejercicios focalizados con posturas críticas frente a lo que se 
entendía por educación integradora o, más recientemente, educación inclusiva, por 
ejemplo, que han dado lugar a la defensa de grupos particularmente vulnerados en 
sus derechos –personas con discapacidad, escolares desplazados por la violencia, 
migrantes, entre otros–. Fue así como el papel profesional se fue diversificando, 
pero, en más de una ocasión, ha requerido del apoyo gremial. 

En ese sentido, consideramos necesario citar el proceso de revisión del cargo de 
docente orientador2, que desempeñaban varias colegas y respecto al cual, en algún 
momento, se cuestionó nuestra idoneidad profesional para ejercerlo. Fue gracias al 
decidido apoyo del Colegio que se logró incidir políticamente en este terreno. El 
respaldo gremial se obtuvo mediante la evidencia de formación que llevan a cabo 
las diferentes universidades en temas pedagógicos, curriculares y didácticos, que 
reportó el Colegio ante el Ministerio de Educación. Esta acción es solo una muestra 
de la incidencia y alcance social de la práctica de la Terapia Ocupacional en el 
ámbito educativo. 

Sin embargo, se requiere que asumamos el desafío político y profesional de au-
mentar nuestra visibilidad en la población y documentar las experiencias para con-
seguir que la profesión goce de mayor reconocimiento social y estatal, así como del 
fortalecimiento gremial a través del Colegio Colombiano de Terapia Ocupacional 
como organización representativa. Así, el Colegio requiere contar con mejores evi-
dencias, con investigaciones que respalden nuestras actuaciones, que publiquemos 
en la Revista Ocupación Humana o reportemos al Colegio dónde estamos publi-
cando, por ejemplo.

 1. La ley 115/1994 y, pos-
teriormente, con los linea-
mientos de la Política de 
Primera Infancia, la im-
plementación del Decreto 
366/2009 y, actualmente, 
del Decreto 1421/2017, son 
ejemplos de dicho benefi-
cio.

2. Decreto 366/2009.
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El Colegio nos representa, entonces, aportemos las mejores herramientas para nuestra 
defensa y la de la Terapia Ocupacional, de tal manera que se cuente con los argumen-
tos necesarios para abogar por las diferentes áreas del ejercicio profesional, en especial 
para que aquellas que actualmente consideramos emergentes estén disponibles3.
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